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RESOLECION NX 035 

REN BU.. AMANTE Mb 

INTENDENTE GE COMPARIAS ANGRIÍIMAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y, 

COx>ldV ax oO 1 

QUE el señor Fuad Alberto ¿assum Armendariz, en su calidad 

de Gerente «de la Compañía inónima "LANAFIT,5.4.”, y debidanmen- 

te autorizado por la Junta úeneral de Acuiosistas de 27 de fe- 

brero de 1965, ha selicitado la aprobación del aunento de capi- 

tal y reforsa de estatutos de la mencionada Compañía; 

pe GUE con fecha 7 de junio de 1965, ae ha otorgado ante el 

Notario rúblico de este VUantón, “eetor Cristóbal Guarderas L., 

la escritura de aume:to de espital y reforaa de estatatos «de 

la cocpanía anónica "Lanatit, S.4.*", de la cual el peticiona- 

río ha presentado tres copias notariales; 

QuE el Hepartamento de inspección de esta Intendencia ha 

presentado el laforue No. 39-65-51A2, de 15 de junio de 1965, 

en cuya virtud se declara haberse comprobado la integración 

del aumento de eoapiítal en los términes constantes en la eseri- 

tera antes referida; 

pan RE AGLVE 2 

Ab. 1d. APiesnA el suñeuto de capital y la reforwa de esta- 

tutos de la compañía auóniuca "LANAFIT,:.4.*, en la 

foraa que consta de la escritura pública otorgada por la mi8- 

ma en la Ciudacd de Quito, el 7 de junio de 1965, unte sel Xota- 

río de este Cantón, ¡octor Cristóbal Guarderas L. 

Art. 2%,- JISFONER que el señor Hegistracer úe la Propiedal le 

esto Cantón, inscriba la referida escritura y esta 

Resolución en el Hegistro MSereantíl, de acueráo econ le údispues- 

to en el ínciso cuarto del art, 145 de la Ley de Compañías, y 

fijes y =entenga fijada por seis meses en su despacho una eopia 

del extracto «del docume:uto registrado con su número de orden 

y fecha, de conformidad con el art. 3) del código de Comercio; 
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Art. Mi. vloPONFA que se pullique en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta dViudad, por una sola 

vez, el texto íntegro de la escritura de aumento de capital 

y reforsa úe estatutos, con las certificaciones de insorip- 

sión y fijación en el sdegistro tercantil, esta llesolución y 

las demás actuarniones; 

Art. Ateo DISPEEER que al margen de la matriz de la escritura 

de 7 de junio de 19605, se toue nota de haber side 

aprobada, según consta de esta ¡esolución; 

¿ue se lose nota de la eseritora antes indicada y 

de eszta lesciución aprobatoría, al margen de la matriz y tau- 

bien al margen de la iascripción ¡e la escritura de consti tu- 

ción de la Compañía, otorgada el 22 de enero de 1966, ante sl 

Hesario de ¡uito lector Daniel :¡iidalgo. 

Cumplido con le que se ordena en esta sesolación, 

vuciváa el expediente para ¿isponer lo que eorresponda. 
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Comtusi Us. Eso im 

dencia de Cospañías anón 

y fílruado en uito, ea la inten- 

/1s de Junio de 1965 

AIN 3 

SPAGIAS 

a, 

             
ed 

INSTEROEYSTPE iu qu ÁSURIMAS,. 

Proveyó y firmó la Resolución que anteceúe el señor .-octor 

denó custasmante “uños, Intendente de compañfas inóninas, en 

uito, a 15 de Junio de 1.96%).>- CERTÍPICO.- 

   

  

£       
   

MDI 7 a y 3 A y 

PALIO Uk LA INTENOONCIA SE 
COMPA LAS ARONIMAS. 
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